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Declararle al SAT tiene claros y oscuros 

Gustavo Leal Cueva, presidente de la consultora Fiscalia. 

1.- MENOS DEDUCCIÓN HIPOTECARIA 

Al restarle una mayor inflación (de 7.38%) para obtener la tasa de interés real 

hipotecaria, el monto a deducir será menor o incluso nulo. 

2.- REEMBOLSO DE SALDO A FAVOR 

En saldos a favor mayores a 150 mil pesos es indispensable la firma electrónica 

vigente, pero no hay citas presenciales para su renovación. 

Si reclaman entre 10 mil y 150 mil pesos se requiere la e-firma sólo si es la primera 

vez y carece de una cuenta para depósito precargada. De lo contrario, basta la 

contraseña o clave digital. 

Si la reclamación es menor a 10 mil pesos, basta con la contraseña digital. 

3.- FALTA DE CITAS PRESENCIALES 

Los trámites presenciales en oficinas del SAT, como altas y bajas, firma electrónica 

y aclaraciones, presentan dificultades. 

4.- INCONSISTENCIAS EN PRELLENADO 

El contribuyente debe revisar su documentación de ingresos y deducciones porque 

hay inconsistencias en el prellenado que precarga el SAT o puede batallar con 

información que los bancos envían a destiempo. Podría haber deducciones o 

documentos no incluidos en el prellenado que presenta la autoridad. 

Alfredo Esquivel Boeta, presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

Zona Noreste. 

5.- INGRESOS «IRREALES» 

La modalidad de cuentas precargadas que presenta el SAT en la declaración anual 

podría llegar a tener ingresos que nunca recibió el contribuyente, como son facturas 

de nómina emitidas a su favor que un patrón «irreal» cargó para deducirlos de 

impuestos. 

6.– DEDUCCIONES NO RECONOCIDAS 

El prellenado de la declaración que realiza el SAT podría dejar de reconocer alguna 

deducción de impuestos, por lo que es conveniente verificarlo y agregar alguna que 

no aparezca en forma manual conforme al principio de autodeterminación de su 

base tributaria al que tiene derecho. 

 

 

 

https://www.heraldo.mx/declararle-al-sat-tiene-claros-y-oscuros/


                                                                                                                                                                                    

4 
 

FAVORABLES 

Alfredo Esquivel Boeta, presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

Zona Noreste. 

1.- DESCUENTO INFLACIONARIO A AHORRADORES 

Los ahorradores recibieron en el 2021 menores intereses «reales», o incluso 

negativos, por su capital en ahorros por la mayor inflación y así acumularán menores 

ganancias y menores impuestos por este concepto. 

2.- DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA 

Los contribuyentes menos complejos, que sólo perciben ingresos por salarios, 

tendrán Devolución Automática de saldos a favor, un programa que le permite 

recuperarlos en máximo de 5 días, pero no así los contribuyentes con distintas 

fuentes de ingresos, como arrendamientos, dividendos o ventas. 

Gustavo Leal Cueva, presidente de la consultora Fiscalia. 

3.- PLATAFORMA DISPONIBLE 

La plataforma para declaración de personas físicas fue liberada por el SAT con dos 

semanas de anticipación. Hay gente que avanzó en el llenado y declarará con más 

anticipación para reducir riesgo de saturación. 

4.- FORMATO SIN CAMBIOS 

A diferencia de las personas morales, el formato para la declaración anual de 

personas físicas no cambió. Se reduce la posibilidad de fallas nuevas en el 

esquema. Hay experiencia sobre problemas resueltos en años anteriores. 

Cristian Nazael García Olalde, delegado de la Procuraduría para la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) en NL 

5.- CERTIFICACIÓN DE PRODECON 

El contribuyente que presente problemas con la plataforma del SAT para realizar su 

declaración fiscal puede acudir a la Prodecon para que le certifique algún 

incumplimiento por «fallas en plataforma» del SAT y evite multas y recargos. 

6.- PRÓRROGA EN DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA 

La devolución automática se prórroga hasta el 31 de julio para saldos a favor del 

contribuyente. 
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Declaración anual 2022: quiénes deben de presentar trámites, días y cómo realizar 

los pagos 

Se ampliaron los horarios en los días hábiles de abril para poder facilitar este 

proceso. Conoce en este nota todos los detalles y cómo saber si tienes saldo a 

favor. A partir de este 1 abril, todas las personas físicas en México comenzaron a 

presentar la Declaración Anual, es así que el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) ya dio a conocer los requisitos para que las personas puedan emitir este 

documento fiscal. 

En el caso de las personas físicas, la fecha para poder hacer el Declaración Anual 

empezó a regir desde el 1 de abril y será hasta el 30 del mismo mes. Sin embargo, 

en el caso de las personas morales la fecha límite para poder realizar este trámite 

fue hasta el 31 de marzo. 

¿Quiénes deben presentar la Declaración Anual? 

El SAT asegura que no todas las personas físicas deben hacer la Declaración Anual 

y solo están obligados a presentarla las personas que se encuentren en casos 

como: 

Trabajadores independientes por honorarios. 

Quienes hayan percibido ingresos anuales mayores de 400 mil pesos. 

Los que recibieron ingresos de dos patrones, aun cuando no sean mayores a 400 

mil pesos. 

Quienes hayan percibido ingresos por liquidación, indemnización laboral, pensión o 

jubilación. 

Quienes cobran rentas de algún inmueble. 

Quienes hayan ganado algún premio (como la Lotería). 

Declaración Anual 2022: Cómo realizar el trámite 

Ingresar al portal del SAT y después inicia sesión con tu RFC y contraseña. 

Elige la opción de declaraciones y asegúrate que toda la información que aparece 

es correcta. Podrás modificarla. 

Finalmente, firma la declaración y envíala. Te saldrá un comprobante de recibido y 

si tienes saldo a favor o en su caso, una línea de captura con la cantidad que tendrás 

que pagar. 

https://depor.com/mexico/local-mx/declaracion-anual-2022-sat-quienes-deben-presentar-y-como-realizar-el-tramite-como-saber-si-tengo-saldo-a-favor-servicio-de-administracion-tributaria-edomex-cdmx-mx-noticia/
https://depor.com/mexico/local-mx/declaracion-anual-2022-sat-quienes-deben-presentar-y-como-realizar-el-tramite-como-saber-si-tengo-saldo-a-favor-servicio-de-administracion-tributaria-edomex-cdmx-mx-noticia/
https://depor.com/noticias/mexico/
https://depor.com/noticias/declaracion-anual/
https://depor.com/noticias/sat/
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SAT Declaración Anual 2022: ¿cómo saber si tengo saldo a favor? 

Las personas físicas ya pueden revisar toda la información de su declaración anual 

del 2021, así lo indicó la Defensa del Contribuyente, para evitar errores y saber si el 

contribuyente cuenta con saldo a favor. Por ello, el programa ‘Declara Fácil y a 

Tiempo’, promovido por la Prodecon, ofrecerá herramientas para que las personas 

se mantengan informadas. Conoce los pasos a seguir: 

Ingresa al sitio de la SAT: www.sat.gob.mx 

Selecciona el apartado de “Personas” que se ubica en la parte superior izquierda de 

la página. 

Luego, da clic en el apartado de “Anuales” y elige la opción “Presenta tu declaración 

anual de personas físicas 2020″. 

Digita tu RFC y contraseña, capturando el código Captcha y dale clic a Enviar. 

Revisa la información para verificar los datos. 

Selecciona los ingresos a declarar y responde a la pregunta: ¿Obtuviste ingresos y 

pagaste impuestos en el extranjero o tienes impuesto pendiente de acreditar? 

Verifica la determinación del impuesto, corroborando las retenciones reflejadas y si 

existe un saldo a cargo o a favor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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En 2021, estímulos fiscales en frontera norte fueron 162% mayores a lo previsto 

Los estímulos fiscales que se otorgaron por concepto de IVA e ISR en la frontera 

norte del país el año pasado rebasaron en 162% la renuncia recaudatoria que 

tenía proyectada el gobierno, de acuerdo con los datos expuestos en los 

Precriterios Generales de Política Económica 2023. 

 

Declaración anual: estas son las multas del SAT para quienes registren más gastos 

que ingresos 

No hay plazo que no se cumpla y abril, el mes de la declaración anual, ya está aquí. 

Sin embargo, al momento de realizar el trámite, puede haber algunas 

inconsistencias que terminan como delito de defraudación fiscal. 

 

¿Cómo hacer la declaración de impuestos 2021? 

Los contribuyentes ya pueden comenzar a hacer su declaración anual de impuestos 

ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Si eres persona física aprende 

paso a paso cómo realizarlo. 

 

Así puedes revisar el resultado de tu declaración anual 

Ya es abril y durante todo este mes quienes estén dados de alta al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) como personas físicas, deberán presentar 

la declaración anual de impuestos donde reportarán sus ingresos y gastos 

realizados durante el año. 

 

Advierten analistas sobre aterrizaje fiscal “muy complicado” al cierre del sexenio 

El exdirector general del Centro de Investigación Económica y 

Presupuestaria (CIEP), Héctor Villarreal, advirtió que, actualmente, se observan 

elementos que pudieran llevar al país a un aterrizaje fiscal “muy complicado” en el 

cierre del sexenio de Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/En-2021-estimulos-fiscales-en-frontera-norte-fueron-162-mayores-a-lo-previsto-20220406-0114.html
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/04/06/declaracion-anual-estas-son-las-multas-del-sat-para-quienes-registren-mas-gastos-que-ingresos/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/04/06/declaracion-anual-estas-son-las-multas-del-sat-para-quienes-registren-mas-gastos-que-ingresos/
https://www.reforma.com/como-hacer-la-declaracion-de-impuestos-2021/ar2380924
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Asi-puedes-revisar-el-resultado-de-tu-declaracion-anual-20220406-0035.html
https://marcomares.com.mx/economia/advierten-analistas-sobre-aterrizaje-fiscal-muy-complicado-al-cierre-del-sexenio/
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TikTok: evita estos errores al hacer tu declaración ante el SAT 

A partir del 1 de abril de 2022 todas las personas físicas de México deberán 

presentar su Declaración Anual del 2021 ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), institución que ha señalado, en esta ocasión el proceso es mucho 

más sencillo y rápido debido a las mejoras e innovaciones que ha implantado.  

 

No temas al SAT para pedir tu devolución de impuestos 

En México hay una cultura de temor al SAT, por lo que muchos contribuyentes no 

obligados a presentar declaración, como es el caso de los asalariados con ingresos 

menores a los 400 mil pesos, no se atreven a enviar el documento por su cuenta. 

 

Declaración anual 2022: ¿Cuánto tarda el SAT en devolver el saldo a favor y cómo 

se paga? 

Desde el pasado 1 de abril las personas físicas deben de presentar su Declaración 

Anual 2021 ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), con el fin de 

comprobar los ingresos y egresos, además de contribuir con el pago de impuestos 

(impuesto sobre la renta ISR). 

 

SAT: ¿Cuál es el limite de dinero en efectivo que puedes gastar en México? 

México.- A pesar que el dinero físico es utilizado diariamente y es algo común en 

México, las autoridades fiscales como el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

establecen un límite de dinero en efectivo para gastar en México, tanto para 

depositar como para recibir. 

 

SAT: Los datos que debes informar en tu declaración anual 

La declaración para personas físicas se tiene que presentar en el mes de abril de 

2022, y se debe de declarar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) del ejercicio para 

dichas personas, de acuerdo con su régimen fiscal. ¡Ten todo listo! 

 

https://www.eluniversal.com.mx/techbit/tiktok-evita-estos-errores-al-hacer-tu-declaracion-ante-el-sat
https://www.eluniversal.com.mx/techbit
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/04/07/no-temas-al-sat-para-pedir-tu-devolucion-de-impuestos/
https://www.marca.com/claro-mx/actualidad/2022/04/06/624df58846163feb9d8b456c.html
https://www.marca.com/claro-mx/actualidad/2022/04/06/624df58846163feb9d8b456c.html
https://www.marca.com/claro-mx/actualidad/2022/04/05/624c502446163ffe218b45df.html
https://www.marca.com/claro-mx/actualidad/2022/04/05/624c502446163ffe218b45df.html
https://www.meganews.mx/nacional/2022/4/6/sat-cual-es-el-limite-de-dinero-en-efectivo-que-puedes-gastar-en-mexico-48192.html
https://lasillarota.com/dinero/sat-los-datos-que-debes-informar-en-tu-declaracion-anual-/636000


                                                                                                                                                                                    

9 
 

 

¿Dónde puedo resolver mis dudas de la declaración anual del SAT? 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) puso a disposición canales de 

comunicación para las personas que tengan inquietudes sobre la declaración anual, 

que realiza durante el mes de abril, y de esta forma puedan resolver sus inquietudes 

y cumplan con sus obligaciones. 

 

OFICIO 500-05-2022-5970 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración 

Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

 

OFICIO 500-05-2022-5971 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración 

Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://politico.mx/donde-puedo-resolver-mis-dudas-de-la-declaracion-anual-del-sat
https://politico.mx/sl/kLG9B
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5648289&fecha=07/04/2022
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5648289&fecha=07/04/2022
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5648289&fecha=07/04/2022
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5648290&fecha=07/04/2022
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5648290&fecha=07/04/2022
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Promueven retiros por desempleo de hasta 28,000 pesos; afectarán tu pensión 

Actualmente se está promoviendo en grupos de redes sociales el retiro por 

desempleo de la afore por más de 28,000 pesos. Si bien, es una cantidad que te 

puede ayudar a resolver alguna cuestión económica, tendrá efectos negativos en tu 

pensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Promueven-retiros-por-desempleo-de-hasta-28000-pesos-afectaran-tu-pension-20220406-0105.html
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Muestran alternativas para el sector eléctrico 

La propuesta de reforma eléctrica constitucional presentada por la bancada de 

Oposición, formada por el PRI, PAN y PRD, muestra que existen alternativas de 

cambio que beneficien al País y consumidores, y no solo a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), señalan expertos. 

 

'Blinda' Kekén sus insumos contra la inflación 

La empresa porcícola Kekén, de Grupo Kuo, busca proteger los precios de sus 

insumos para no impactar al consumidor final. 

 

Se acelera la inflación en marzo y se ubica en 7.45%; su mayor nivel desde enero 

2001 

 La inflación interanual de México se aceleró en marzo por encima de lo esperado y 

alcanzó niveles no vistos desde enero de 2001, reforzando las apuestas a que el 

banco central continuará elevando su tasa referencial el próximo mes. 

 

BBVA recorta a 1.2% el pronóstico de crecimiento económico para México 

El Producto Interno Bruto (PIB) de México crecerá sólo 1.2% este año ante la 

debilidad de la demanda interna y los efectos del conflicto bélico en Ucrania sobre 

los precios, la disminución en la inversión, una política monetaria más restrictiva y 

las afectaciones a las cadenas globales de valor, estimó BBVA México. 

 

Vienen incrementos de medio punto en la tasa: Fed 

Desde marzo varios miembros del FOMC consideraron votar por un aumento de 50 

puntos en la tasa, pero la incertidumbre por la invasión de Rusia sobre Ucrania les 

hizo matizar la decisión. 

 

 

 

https://www.reforma.com/muestran-alternativas-para-el-sector-electrico/ar2380934?v=3
https://www.reforma.com/blinda-keken-sus-insumos-contra-la-inflacion/ar2380906?v=2
https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-acelera-la-inflacion-y-se-ubica-en-745-alcanza-mayor-nivel-desde-enero-2001/1508436
https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-acelera-la-inflacion-y-se-ubica-en-745-alcanza-mayor-nivel-desde-enero-2001/1508436
https://www.dineroenimagen.com/economia/bbva-recorta-12-el-pronostico-de-crecimiento-economico-para-mexico/142945
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Varios-miembros-de-la-Fed-ven-favorable-subir-50-puntos-base-las-tasas-en-los-proximos-meses--20220406-0048.html


                                                                                                                                                                                    

12 
 

 

Ensamble de autos liga dos meses de avances; crecen 0.8% en marzo 

La producción y exportación de vehículos ligeros en México incrementaron 0.8% y 

2.5%, respectivamente, en marzo pasado, comparado con igual mes del 2021, de 

acuerdo con el Inegi. 

 

México, cuarto fabricante de autopartes en 2021: INA 

El sector de autopartes mexicano facturó 94,778 millones de dólares al cierre del 

2021, mientras que Alemania produjo 87,224 millones de dólares, monto que hizo 

descender al último sitio en el top cinco de fabricación de partes y componentes. 

 

Petroleras responden ante Congreso de EU por alzas en gasolinas 

Los ejecutivos del sector petrolero se defendieron en el Congreso de Estados 

Unidos de las acusaciones de los legisladores de que están estafando a los 

ciudadanos con los altos precios del combustible, diciendo que están impulsando la 

producción de energía y que ninguna empresa fija las tarifas. 

 

Sader revisa apertura a la importación de granos y oleaginosas 

El Gobierno federal contempla la posibilidad de importar alimentos para 

complementar el consumo nacional, debido a la alta demanda que se observa a 

nivel global, en particular de granos. 

 

Samsung proyecta aumento de 50.3% en ganancia operativa 

Samsung Electronics prevé un aumento de 50.3% en sus utilidades 

operativas del primer trimestre, dijo la empresa surcoreana en un comunicado, 

pese a los problemas en la cadena mundial de abastecimiento. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ensamble-de-autos-liga-dos-meses-de-avances-crecen-0.8-en-marzo-20220407-0008.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-remonta-como-el-cuarto-productor-mundial-de-autopartes-beneficiado-por-el-T-MEC-INA-20220406-0053.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/petroleras-responden-ante-congreso-de-eu-por-alzas-en-gasolinas-8104134.html
https://www.razon.com.mx/negocios/sader-analizan-importar-productos-prevenir-escasez-477696
https://www.contrareplica.mx/nota-Samsung-proyecta-aumento-de-503-en-ganancia-operativa--20226451
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UBS: revocación y reformas, riesgo para calificación 

Si bien el grado de inversión que mantiene México no peligra a corto plazo, los 

cambios al marco jurídico del sector eléctrico y la erosión de organismos autónomos 

son factores que podrían pesar en decisiones futuras de las calificadoras, advirtió 

UBS. 

 

Bolsa Mexicana de Valores hila 3 días de pérdidas 

Ciudad de México.- La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) retrocedió este miércoles 

un 0.2 % en su principal indicador para ubicarse en los 55,438.73 puntos, cerrando 

su tercera sesión en caída. 

 

La inflación seguirá arriba de 7% hasta abril: especialistas 

La inflación seguirá alta y acelerándose, lo que implicará que el Banco de México 

(Banxico) elevará su tasa de referencia hasta 8% a finales de año, encareciendo el 

costo del dinero y erosionando el bolsillo de los consumidores, prevén analistas. 

 

La inflación llega a 7.45%, el máximo nivel desde 2001 

La inflación de marzo se aceleró a 7.45%, frente al 7.28% registrado en febrero, lo 

que significa su mayor avance desde enero del 2001, de acuerdo con información 

del Inegi. 

 

Inflación afectará al turismo en Semana Santa: especialista 

Dos de los factores que frenarán la actividad turística nacional durante Semana 

Santa son la inflación, así como la inseguridad, afirmó el director general del Centro 

de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac, Francisco Madrid. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ubs-revocacion-y-reformas-riesgo-para-calificacion
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/bolsa-mexicana-de-valores-hila-3-dias-de-perdidas
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/la-inflacion-seguira-arriba-de-7-hasta-abril-especialistas
https://expansion.mx/economia/2022/04/07/inflacion-maximo-nivel-marzo-2022-inegi
https://www.24-horas.mx/2022/04/07/inflacion-afectara-al-turismo-en-semana-santa-especialista/
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De la tortilla al limón ¿Cómo han subido los precios desde que llegó AMLO? 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ya propuso imponer un precio máximo 

a los alimentos en vísperas de la consulta popular para la revocación de mandato. 

¿Cuánto costaban los alimentos más consumidos por los mexicanos antes de su 

llegada al poder y cuánto cuestan ahora? 

 

Incrementa Introduzca el título pesos el precio de la leche en México 

Ante el incremento en el costo de los insumos que impacta la actividad de los 

productores, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con el 

organismo Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), anunció que a partir del 15 

de abril el precio de garantía para la leche fresca se incrementará a 10 pesos por 

litro. 

 

Petróleo cae más de 5% por temores sobre demanda 

Los precios del petróleo se derrumbaron el miércoles, en un mercado que teme una 

fuerte caída de la demanda al tiempo que se refuerza la oferta de esta materia prima. 

 

Inversión tuvo alza en enero y liga 4 meses de crecimiento: Inegi 

Por primera vez desde mediados de 2008, la inversión en el país ligó cuatro meses 

de crecimiento, revelan datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

 

México gana a Alemania en fabricación de autopartes 

México le arrebató a Alemania el cuarto lugar como mayor fabricante de autopartes 

a escala mundial, informó la Industria Nacional de Autopartes (INA). 

 

 

 

https://expansion.mx/tortilla-al-limon-como-han-subido-los-precios-sexenio-amlo
https://www.cronica.com.mx/nacional/incrementa-10-pesos-precio-leche-mexico.html
https://www.24-horas.mx/2022/04/07/petroleo-cae-mas-de-5-por-temores-sobre-demanda/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/inversion-tuvo-alza-en-enero-y-liga-4-meses-de-crecimiento-inegi
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-gana-alemania-en-fabricacion-de-autopartes
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Exportación automotriz ‘acelera’ 30% mensual en marzo 

En marzo, México exportó 262 mil 494 vehículos, lo que significó un incremento de 

30 por ciento mensual en comparación con las 201 mil 868 unidades de febrero de 

este año. 

 

Franquicias crecen pese a falta de insumos 

Las franquicias se están expandiendo en medio de la escasez de insumos que trajo 

la pandemia y el rompimiento de cadenas de proveeduría por el conflicto Rusia-

Ucrania, explicó el presidente electo de la Asociación Mexicana de Franquicias 

(AMF), Mauricio Briceño. 

 

Infonavit anuncia nuevo crédito para comprar terreno 

El Infonavit lanzó un nuevo esquema de crédito para la compra de terrenos en todo 

el país. 

 

Mayoría busca empleo por smartphone, revela AIMX 

Los smartphones o teléfonos inteligentes se convirtieron en el principal canal para 

buscar empleo en México, revelan los resultados del estudio Búsqueda de empleo 

por internet en México 2021, elaborado por la Asociación de Internet MX (AIMX). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2022/04/07/exportacion-automotriz-acelera-30-mensual-en-marzo/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/franquicias-crecen-pese-falta-de-insumos
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/infonavit-anuncia-nuevo-credito-para-comprar-terreno
Los%20smartphones%20o%20teléfonos%20inteligentes%20se%20convirtieron%20en%20el%20principal%20canal%20para%20buscar%20empleo%20en%20México,%20revelan%20los%20resultados%20del%20estudio%20Búsqueda%20de%20empleo%20por%20internet%20en%20México%202021,%20elaborado%20por%20la%20Asociación%20de%20Internet%20MX%20(AIMX).
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Solicitan aplazar audiencia de ligados a Scherer 

Tres abogados y un asesor financiero solicitaron a un juez federal diferir la audiencia 

en la que este jueves la Fiscalía General de la República pretende imputarlos por 

presuntamente extorsionar a Juan Collado, por encargo del ex consejero Jurídico 

de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra. 

 

Personas no pueden instalar casillas: INE; termina difusión de consulta de 

revocación 

Consejeros del Instituto Nacional Electoral contestaron  a la organización Que siga 

la Democracia que los ciudadanos no pueden poner mesas de participación 

por motu proprio debido a que es al INE a quien le toca dotar de certeza y legalidad 

la instalación y funcionamiento de las mesas de votación para la revocación de 

mandato. 

 

Sheinbaum llama a defender reforma eléctrica 

Desde la explanada del Monumento a la Revolución, Claudia Sheinbaum y Mario 

Delgado hicieron una defensa de la reforma constitucional en materia eléctrica 

promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador y llamaron a participar 

el próximo domingo en el proceso de revocación de mandato presidencial que se 

realizará en México por primera vez. 

 

Exigen asociaciones pediátricas vacunar a niños de 5 años y más 

Seis asociaciones pediátricas en México hicieron un llamado para que el Gobierno 

federal aplique la vacuna contra COVID-19 a menores de cinco años en adelante y 

con ello se garantice su derecho a la salud. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/solicitan-aplazar-audiencia-de-ligados-a-scherer/ar2381109?v=3
https://www.excelsior.com.mx/nacional/personas-no-pueden-instalar-casillas-ine-termina-difusion-de-consulta-de-revocacion/1508381?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://www.excelsior.com.mx/nacional/personas-no-pueden-instalar-casillas-ine-termina-difusion-de-consulta-de-revocacion/1508381?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sheinbaum-llama-a-defender-reforma-electrica-20220407-0015.html
https://www.razon.com.mx/salud/asociaciones-pediatricas-exigen-gobierno-vacunar-ninos-477577
https://www.razon.com.mx/mexico/covid-19-mexico-registra-4-mil-223-nuevos-casos-muertes-sumaron-83-477511
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4T e INE, en punto de mayor tensión previo a la consulta 

Con un discurso que incluyó una descalificación a los consejeros del INE, la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, defendió la Reforma 

Eléctrica impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y se llamó en 

forma velada a participar en la consulta de revocación de mandato que tendrá lugar 

el próximo domingo. 

 

Confirma TEPJF que AMLO y Sheinbaum incumplieron medidas cautelares del INE 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, y la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo, incumplieron e inobservaron las medidas 

cautelares impuestas por el Instituto Nacional Electoral (INE) para dejar de difundir 

propaganda gubernamental durante la veda por la consulta de revocación de 

mandato. 

 

Morena echa todo al asador para promover la consulta 

La asamblea informativa convocada por Morena para respaldar la propuesta de la 

reforma eléctrica en el Monumento a la Revolución se convirtió en una especie de 

“cierre de campaña”, donde se llamó a ciudadanos y simpatizantes morenistas a 

votar este domingo en la consulta popular de revocación de mandato en favor del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

Sheinbaum deja la oficina y encabeza mitin a favor de AMLO 

Al presidente Andrés Manuel López Obrador “no lo van a vencer las calumnias”, 

porque “tiene un pueblo que lo acompaña” y “no está solo”, dijo la jefa de Gobierno 

de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, quien, en horas de trabajo, llamó a los 

80 mil –según cifras oficiales– “simpatizantes” que atiborraron ayer el Monumento 

a la Revolución a participar en la consulta de revocación de mandato. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/4t-e-ine-punto-mayor-tension-previo-consulta-477712
https://www.contrareplica.mx/nota-Confirma-TEPJF-que-AMLO-y-Sheinbaum-incumplieron-medidas-cautelares-del-INE-20227454
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/convierten-asamblea-en-propaganda-de-consulta
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/04/07/sheinbaum-deja-la-oficina-y-encabeza-mitin-a-favor-de-amlo/


                                                                                                                                                                                    

18 
 

 

“Lástima de gasto”: Cuauhtémoc Cárdenas sobre consulta de revocación impulsada 

por AMLO 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, quien fue uno de los pilares de la izquierda en 

México, se dijo en desacuerdo con la consulta de revocación de mandato, la cual 

se realizará el próximo domingo 10 de abril. 

 

INE determina que funcionarios violaron la ley 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) declaró 

procedente la solicitud del PAN y PRD de imponer medidas cautelares contra 

funcionarios públicos de alto nivel encabezados por el secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López, por participar el pasado fin de semana en la promoción de la 

revocación de mandato en Coahuila y Sonora. 

 

Corte resolverá constitucionalidad de Ley Eléctrica de López Obrador 

Este jueves la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) definirá la discusión 

de la acción de inconstitucionalidad que promovieron senadores de oposición contra 

la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que presentó el presidente Andrés 

Manuel López Obrador y que fue aprobada en el Congreso de la Unión en marzo 

de 2021. 

 

Corte dará hoy resolución de Ley de la Industria Eléctrica 

Este jueves, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá en 

definitiva las impugnaciones a las reformas realizadas por el gobierno del presidente 

Andrés Manuel López Obrador a la Ley de la Industria Eléctrica.  

 

Cabildea EU contra la reforma en Congreso y Corte, acusa AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a Estados Unidos de “hacer 

lobby” contra la reforma eléctrica en el Poder Judicial y el Legislativo, e incluso 

acusó que funcionarios de ese país tienen reuniones con opositores para el mismo 

fin.  

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/lastima-de-gasto-cuauhtemoc-cardenas-sobre-consulta-de-revocacion-impulsada-por-amlo/
https://www.reporteindigo.com/reporte/lastima-de-gasto-cuauhtemoc-cardenas-sobre-consulta-de-revocacion-impulsada-por-amlo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-determina-que-funcionarios-violaron-la-ley
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/corte-resolvera-constitucionalidad-de-ley-electrica-de-lopez-obrador
https://www.milenio.com/politica/corte-dara-resolucion-ley-industria-electrica
https://www.milenio.com/politica/cabildea-eu-reforma-congreso-corte-acusa-amlo
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AMLO: se dará seguridad social a los periodistas 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que 25% del presupuesto 

destinado para la publicidad oficial del gobierno federal —unos 750 millones de 

pesos— será reorientado para dar seguridad social a periodistas y sus familias que 

no tienen ningún tipo de apoyo. 

 

Van 21 detenidos por el asesinato de 6 periodistas en territorio mexicano: secretaria 

de Seguridad 

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

informó que se entregó Mauricio “N”, presunto responsable del homicidio del menor 

de 15 años Hugo Carbajal, mientras estaba en una fiesta clandestina en el estado 

de México. 

 

Ratifican en Michoacán las transas de Aureoles 

El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, confirmó que existen 

irregularidades por más de mil millones pesos en licitaciones hechas en la 

administración de Silvano Aureoles, de los que estimó que 97 por ciento son 

recursos federales. https://www.milenio.com/politica/ratifican-en-michoacan-las-

transas-de-aureoles 

 

Comparecen hoy exabogados de Juan Collado 

Este jueves, los exrepresentantes legales de Juan Collado y quien fuera 

representante legal de Grupo Afirme comparecerán ante el juez de Control José 

Rivas González en el Reclusorio Norte, para escuchar la imputación que la Fiscalía 

General de la República (FGR) tiene en su contra por extorsión, tráfico de 

influencias, lavado de dinero y asociación delictuosa. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-se-dara-seguridad-social-los-periodistas
https://www.reporteindigo.com/reporte/van-21-detenidos-por-el-asesinato-de-6-periodistas-en-territorio-mexicano-secretaria-de-seguridad/
https://www.reporteindigo.com/reporte/van-21-detenidos-por-el-asesinato-de-6-periodistas-en-territorio-mexicano-secretaria-de-seguridad/
https://www.milenio.com/politica/ratifican-en-michoacan-las-transas-de-aureoles
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comparecen-hoy-exabogados-de-juan-collado
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Fiscalía podría desistirse de acusación contra “El Bronco” 

La Fiscalía Anticorrupción de Nuevo León, a cargo de Javier Garza y Garza, 

presenta su intención de desistir de la acusación contra el exgobernador Jaime 

Rodríguez Calderón, “El Bronco” y tres exfuncionarios de su gabinete por el delito 

de abuso de autoridad, relacionado con el caso de la Ecovía del Metro. 

 

Senadores se autorizan megapuente de Semana Santa; regresan el 19 de abril 

Las senadores y senadores arrancaron un mega puente de 12 días por la Semana 

Santa pues cancelaron la sesión de este jueves y no sesionarán la próxima semana, 

con lo cual regresarán hasta el 19 de abril. 

 

De nueva cuenta, aumentan en más de 12 mil casos, los positivos a COVID, en un 

día 

Este miércoles se volvió a romper la barrera de los 12 mil contagios positivos a la 

COVID-19 reportados en las últimas 24 horas, cifra de contagios en un día, que no 

se había vuelto a observar desde el pasado miércoles 2 de marzo. 

 

Al menos 6 muertos por día tras ola de violencia en Colima 

Colima.- Durante los primeros días de abril, al menos se han registrado 6 

ejecuciones por día, tras la ola de violencia en Colima que se recrudeció desde 

febrero. 

 

Van por pena de 13 años contra tráfico de armas 

Ante el aumento de homicidios y feminicidios en el país, la senadora de Morena, 

Guadalupe Covarrubias, presentó una iniciativa de reforma al Código Penal Federal 

para castigar hasta con 13 años de prisión a quien o quienes produzcan, 

comercialicen, distribuyan, transporten y almacenen armas de fuego. 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/fiscalia-podria-desistirse-de-acusacion-contra-el-bronco/
https://www.cronica.com.mx/nacional/senadores-autorizan-megapuente-semana-santa-regresan-19-abril.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/nueva-cuenta-aumentan-12-mil-casos-positivos-covid-dia.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/nueva-cuenta-aumentan-12-mil-casos-positivos-covid-dia.html
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2022/04/07/al-menos-6-muertos-por-dia-tras-ola-de-violencia-en-colima/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/van-por-pena-de-13-anos-contra-trafico-de-armas
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Tráiler vuelca en Circuito Interior y choca contra muro del Metro de CdMx 

Un tráiler volcó y chocó contra un muro de contención de la Línea 5 del Sistema de 

Transporte Colectivo de la Ciudad de México, en el cruce de Circuito Interior, a la 

altura de Peñón de los Baños, en la alcaldía Venustiano Carranza, lo que afecta la 

circulación en la zona.  

 

Alerta Ebrard de impacto global si guerra se alarga 

Puebla, Pue.— El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo 

Ebrard Casaubon, sostuvo un encuentro privado con el gobernador de Puebla, Luis 

Miguel Barbosa Huerta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/circuito-interior-cdmx-volcadura-trailer-afecta-linea-5-metro
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alerta-ebrard-de-impacto-global-si-guerra-se-alarga
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La familia secreta de Vladimir Putin 

El anuncio de Estados Unidos de la sanción a las dos hijas adultas de Vladimir Putin 

por la invasión de Rusia en Ucrania despertó nuevamente la curiosidad mundial 

sobre la familia del Presidente ruso, un tema del cual guarda estricta secrecía. 

 

Ucrania comienza evacuaciones en el este ante temor de ofensiva rusa 

Ucrania puso en marcha el jueves intensos esfuerzos para evacuar a sus habitantes 

del este del país ante la inminencia de una ofensiva rusa, tras las imágenes de 

masacres cerca de Kiev que conmocionaron al mundo. 

 

Prepara OTAN defensa biológica, química y nuclear frente a Rusia 

BRUSELAS.- La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) no descarta 

ningún escenario con Rusia a raíz de su invasión a Ucrania y preparará sus 

defensas ante riesgos químicos, biológicos y nucleares, un paso que es significativo 

y que evoca los momentos de mayor tensión desde la Guerra Fría. 

 

Exige el Kremlin que se investigue ‘montaje’ en Bucha 

MOSCÚ.- El Kremlin declaró que se debe investigar el “monstruoso montaje” en la 

localidad ucraniana de Bucha, en las afueras de Kiev, donde, según Ucrania, las 

tropas rusas asesinaron a centenares de civiles. 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/el-estricto-silencio-de-putin-sobre-su-familia/ar2380658?v=6
https://www.excelsior.com.mx/global/ucrania-comienza-evacuaciones-en-el-este-ante-temor-de-ofensiva-rusa/1508438
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2022/04/07/prepara-otan-defensa-biologica-quimica-y-nuclear-frente-a-rusia/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2022/04/07/exige-el-kremlin-que-se-investigue-montaje-en-bucha/
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JOSE MIGUEL CASTRO CARRILLO 

Discrepancia fiscal 

La discrepancia fiscal afecta en las declaraciones anuales, por lo que es importante 

que el contribuyente cuente con la documentación suficiente y adecuada para 

comprobar que recibió un préstamo, una donación o una herencia, de lo contrario, 

se contará como una omisión ante el fisco federal. 

Se presenta la discrepancia fiscal cuando un contribuyente obtiene erogaciones 

mayores a sus ingresos, tomando en cuenta que las erogaciones son todos aquellos 

gastos adquisiciones de bienes muebles inmuebles, depósitos o pagos a tarjetas de 

crédito y que durante ese año de calendario fiscal superan los ingresos reportados 

ante el fisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/analisis/discrepancia-fiscal-8102584.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. Los mal hechos. Para evitar que el gobierno federal apruebe proyectos que 

afecten al medio ambiente, las comunidades indígenas tienen derecho a una 

consulta previa, determinó la SCJN. Con esta resolución, elaborada por el 

ministro Alberto Pérez Dayán, se otorgó un amparo a la comunidad mayo-yoreme 

que radica en Ahome, Sinaloa, presentado en contra de la Semarnat. La autoridad 

ambiental federal autorizó la construcción de una planta de amoniaco en las costas 

de la bahía de Ohuira, lo que fue impugnado por la comunidad indígena. La 

inconformidad fue ganada desde primera instancia por los habitantes mayo-yoreme; 

sin embargo, el fallo fue impugnado por la Semarnat. ¿Cuándo los gobiernos 

aprenderán a hacer las cosas bien desde el principio? 

2. No es un juego. El INE, cuyo consejero presidente es Lorenzo Córdova, contestó 

a Que siga la democracia que los ciudadanos no pueden poner mesas de 

participación por motu proprio, debido a que es al INE al que le toca dotar de certeza 

y legalidad la instalación y funcionamiento de las mesas de votación para la 

revocación de mandato. Lo anterior, luego que la organización mencionada consultó 

al INE la posibilidad de que los ciudadanos pudieran poner casillas en sus secciones 

para recibir la opinión de otros ciudadanos. Proponían utilizar papel ordinario para 

imprimir boletas y permitir que cualquier ciudadano pudiera poner una mesa de 

votación. ¡Ilusos! 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Investigar el horror 

El martes pasado comenzó en La Haya el primer juicio de la Corte Penal 

Internacional (CPI) sobre el conflicto de Darfur, región occidental de Sudán, donde 

una milicia apoyada por el gobierno de ese país africano mató sistemáticamente a 

centenares de miles de personas a partir de febrero de 2003. 

Ali Muhammad Ali Abd-Al-Rahman, también conocido como Ali Kushayb, enfrenta 

31 cargos, por genocidio, crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. De 

acuerdo con la fiscalía de la CPI, Abd-Al-Rahman era el enlace entre el ejército 

paramilitar Yanyauid y el gobierno sudanés. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1508388
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/investigar-el-horror/1508382
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La ilógica de la confrontación 

En una semana de gran importancia para el proyecto del presidente López Obrador, 

pareciera que la única opción del gobierno es la confrontación, en el plano externo 

e interno. 

El tema de la energía es clave en toda esta agenda. Se pude comprender que, en 

su cosmovisión política, tan ligada a los años 70 (ayer terminó la mañanera con una 

canción de esas de realismo socialista de lo más malo de Silvio Rodríguez), el 

presidente López Obrador quiera regresar al monopolio energético de la CFE y de 

Pemex, pero lo cierto es que no le alcanzan los votos para ello: la reforma 

constitucional en temas energéticos no saldrá en los términos que espera y desea. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Por qué no votaré en la revocación de mandato 

El domingo que viene se llevará a cabo la consulta popular de la revocación de 

mandato. No voy a participar porque estaré lejos de mi casilla de vacaciones. Pero, 

si estuviera, tampoco asistiría. Explico por qué. 

No me parece correcto ir a votar para validar un esperpento institucional. Mucho se 

habla de la revocación del próximo domingo, pero no se toma en cuenta que este 

tipo de consulta popular quedó en la Constitución, así que aplicará a los próximos 

presidentes. 

 

ALICIA SALGADO 

Día clave en la SCJN para la energía... 

Parte del debate en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

efectuará este jueves por la acción de inconstitucionalidad que presentaron los 

senadores de oposición a la Ley de Energía Eléctrica deberá tocar si pudiera ser 

violatoria o no de las obligaciones internacionales asumidas por México. 

La defensa realizada de la ley fue presentada ya por la ministra Loretta Ortiz y 

subraya que México es un Estado libre y soberano para determinar su política 

energética y, por ende, para cambiar la ley y la Constitución. Es la versión básica 

del derecho internacional público, pero un tratado, firmado por el Ejecutivo y 

ratificado por el Senado tiene características similares al de la Constitución y las 

leyes que de ella emanan y para que un tratado entre plenamente en vigor, las leyes 

nacionales se ajustan. 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-ilogica-de-la-confrontacion/1508384
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/por-que-no-votare-en-la-revocacion-de-mandato/1508385
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/dia-clave-en-la-scjn-para-la-energia-en-mexico/142944
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/dia-clave-en-la-scjn-para-la-energia-en-mexico/142944
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DAVID PARAMO 

La ley es la ley 

Después de las palabras, quedan los hechos. Atrás de los dichos, quedan los 

hechos. 

Ésta no ha sido una buena semana para el Ejecutivo federal, parecería que la 

reforma eléctrica está muerta, al menos como fue planteada originalmente 

por Morena y que por eso se están viendo actos de desesperación, exabruptos que 

muestran desesperación. 

 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1. Finkargo, una fintech dedicada a proveer financiamiento a pequeñas y medianas 

empresas, bajo la dirección de Santiago Molina, levantó 7.5 millones de dólares de 

fondos, como Quona Capital y Maya, recursos con los cuales  buscará resolver 

algunos problemas de financiamiento en comercio exterior. Para la firma, nuestro 

país es una gran oportunidad de crecimiento, ya que es el mercado más grande de 

América Latina en términos de comercio internacional, pero sólo 30% de las 

mipymes tienen acceso a financiamiento, razón por la que sólo el 4.6% de ellas 

participan en las cadenas de valor globales. Finkargo inició operaciones el año 

pasado en Colombia. 

2. México es uno de los mercados atractivos para las empresas tecnológicas, por 

eso la meta de Sensedia, que dirige David Galland en el país, es realizar la apertura 

oficial de su oficina y hacer crecer el equipo local este año. Esta empresa, que ya 

opera en Brasil, Colombia y Perú, ofrece interfaces de programación de aplicaciones 

(API) para ayudar a las empresas a gestionar sus datos y agilizar la integración con 

clientes y socios en diversas industrias. La expansión de Sensedia a México, así 

como a Estados Unidos, se da tras una inversión que recibió por 20 millones de 

dólares y actualmente ofrece sus herramientas a sectores como el financiero y retail. 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/la-ley-es-la-ley/142941
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/la-ley-es-la-ley/142941
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/142940
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/142940
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JOSÉ YUSTE 

Ahora, Barra y colegios de abogados 

El Poder Judicial está siendo un verdadero dolor de cabeza para la 4T. Un grave 

problema del gobierno obradorista son las leyes. Sus iniciativas no las hacen 

guardando los debidos procesos y suelen ser inconstitucionales. Van dos casos 

recientes. 

En el primer caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó que los 

exfuncionarios públicos deban esperar hasta 10 años para poder laborar en su 

especialidad. En otro caso, la Corte también rechazó la Ley de Austeridad 

Republicana del gobierno obradorista por ser claramente inconstitucional, al retirarle 

las facultades a la Cámara de Diputados sobre el destino y monto del gasto público. 

 

 

MARICARRMEN CORTES 

Inflación subirá a 7.3% en marzo 

Como bien dijo Agustín Carstens, director del Banco de Pagos Internacionales (BIS, 

por sus siglas en inglés), la inflación a nivel global está de regreso y después de 

una década en la que los bancos centrales han luchado para mantener la inflación 

bajo control, ahora enfrentan el regreso de la inflación, que inició por la rápida 

recuperación económica en países desarrollados tras el confinamiento por la 

pandemia de covid-19, las disrupciones en cadenas productivas y, ahora, la guerra 

en Ucrania. 

Carstens destacó que este cambio requiere un amplio reconocimiento de que el 

estímulo a un crecimiento económico no puede seguir recayendo en estímulos 

macroeconómicos, ya sea monetarios o fiscales. Lo que se requiere, dijo, son 

políticas estructurales que fortalezcan la capacidad de producción en la economía. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/ahora-barra-y-colegios-de-abogados-vs-decretazo-judicial-talon-de-aquiles-de-la-4t/142939
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/ahora-barra-y-colegios-de-abogados-vs-decretazo-judicial-talon-de-aquiles-de-la-4t/142939
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/inflacion-subira-73-en-marzo/142942
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/inflacion-subira-73-en-marzo/142942


                                                                                                                                                                                    

28 
 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Que no le vayan con ese cuento de la ley 

En el actual vértigo informativo, en el que todo cambia en un instante, sobre todo 

cuando interviene el presidente López Obrador, tenía previstos varios temas para 

este espacio, cuando nos volvió a sorprender la mañanera. 

Todo porque está enojado con los ministros de la Corte, que ya los traía desde el 

lunes, cuando se enteró que el pleno, por unanimidad, eliminó el candado que 

impuso en su Ley de Austeridad Republicana, que impide que los ex funcionarios 

puedan tener un trabajo relacionado con el cargo que ocuparon durante diez años. 

 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, sostuvo 

reuniones bilaterales con sus homólogos de las bancadas de oposición en el último 

intento de alcanzar acuerdos en torno a la reforma eléctrica del Presidente, pues la 

Junta de Coordinación Política tendrá este jueves un encuentro con el propósito de 

definir la ruta para la discusión de la iniciativa en Semana Santa… sin descartar un 

nuevo aplazamiento hasta que haya condiciones para aprobarla. 

Que la OEA ya empezó con sus gestiones para vigilar el proceso detrás de la 

revocación de mandato y ayer su misión enviada a México, liderada por el 

peruano Fernando Tuesta, tuvo una gira en la que primero se reunió con 

representantes de organizaciones a favor y en contra de la consulta, después con 

algunos magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y por 

separado con el fiscal electoral, José Agustín Ortiz Pinchetti, y con el dirigente del 

PT, Alberto Anaya. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/que-no-le-vayan-con-ese-cuento-de-la-ley
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/que-no-le-vayan-con-ese-cuento-de-la-ley
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1334
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1334
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CARLOS PUIG 

Los partidos de oposición y la revocación 

Suficiente se ha discutido sobre los absurdos, contradicciones, posibles ilegalidades 

de la consulta de revocación de mandato que se llevará a cabo el domingo en todo 

el país. 

Ya veremos las consecuencias de la movilización del aparato gubernamental para 

provocar una nutrida participación. Pero esa no será la única consecuencia de la 

que hay que estar pendientes. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Los números del AIFA 

El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles ha salido al mercado y compite ya en 

número de vuelos, nariz con nariz, con los aeropuertos de Ciudad Obregón, 

Reynosa y Tapachula: 12 vuelos diarios cada uno. 

Sus actividades representan cerca del 1% al tráfico aéreo del Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

 

CARLOS MARIN 

¿Y si el Papa niega los dogmas de fe? 

Gran parte de los muchos problemas nacionales atribuibles a la sobada “cuarta 

transformación” se explica en el inaudito desliz que tuvo ayer el presidente López 

Obrador: 

“Y que no me vengan a mí de que la ley es la ley. No me vengan con ese cuento de 

que la ley es la ley...”. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/los-partidos-de-oposicion-y-la-revocacion
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/los-partidos-de-oposicion-y-la-revocacion
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/los-numeros-del-aifa
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/los-numeros-del-aifa
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/y-si-el-papa-niega-los-dogmas-de-fe
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/y-si-el-papa-niega-los-dogmas-de-fe
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ENRIQUE QUINTANA 

Malos augurios para el 2024 

En pocos procesos electorales o de consulta popular hemos visto tantas violaciones 

a las reglas del juego fijadas en la ley como en el de la consulta popular por la 

revocación de mandato. 

A partir del día de hoy entramos al llamado periodo de silencio y reflexión en el que 

ya no se puede realizar promoción del proceso. 

 

DARÍO CELIS 

La propuesta indecorosa de Adán Augusto 

EL MARTES EL pleno de la Suprema Corte de Justicia (SCJN) acometió la primera 

parte de la discusión sobre la constitucionalidad de las reformas de la 4T a la Ley 

de la Industria Eléctrica. 

Las y los once ministros continuarán este jueves y será justo hoy cuando concluirán 

la votación. Por lo pronto se puede anticipar que existirán cuando menos siete votos 

por la invalidez de las reformas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/04/07/malos-augurios-para-el-2024/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/04/07/malos-augurios-para-el-2024/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/04/07/la-propuesta-indecorosa-de-adan-augusto/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/04/07/la-propuesta-indecorosa-de-adan-augusto/
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

10 de abril: ejercicio para el 24 

La maquinaria electoral de Morena va a ser puesta a prueba el próximo domingo 

con la consulta para la revocación de mandato, donde se verá la capacidad de los 

gobiernos del partido en el poder para movilizar a militantes y simpatizantes a las 

urnas. Las condiciones climatológicas son buenas, con un pronóstico de día 

soleado, una temperatura máxima de 29º y sin posibilidades de lluvia, aunque se 

realizará el Domingo de Ramos, que coincide con la Semana Santa, por lo que la 

operación de movilización enfrentará el desafío adicional de decenas de miles de 

personas rumbo a sus vacaciones de primavera. Pero para el presidente Andrés 

Manuel López Obrador no hay otra oportunidad en lo que resta del sexenio para 

problematizar los contratiempos operativos de las y los gobernantes, y observar sus 

capacidades y deficiencias. 

Es ocioso hablar del resultado. López Obrador, aun en el imaginario imposible de 

que saliera la gente a volcarse por la revocación de su mandato, esto nunca 

sucedería, aunque el Presidente no tuviera votos a favor, porque la falta de recursos 

presupuestales al Instituto Nacional Electoral, que los obligó a una reducción de 70 

por ciento en el número de casillas que instalará con respecto a otras elecciones 

federales, tendrá una participación máxima, de acuerdo con cálculos empíricos, de 

15 a 17 millones de personas, muy lejos del 40 por ciento mínimo de la lista nominal 

de electores, para hacer su resultado vinculante. No hay duda alguna de que el 

Presidente, sin importar el número de participantes en la consulta y el porcentaje de 

voto, hará del proceso una victoria personal y una herramienta de castigo para 

quienes considera opositores. 

 

 

JORGE G. CASTAÑEDA 

Adán, además jefe del partido 

Otra lectura obligada sobre la gira proselitista del fin de semana de Adán Augusto 

López Hernández apunta a que el secretario de Gobernación se ha convertido en el 

jefe de Morena. 

No el jefe máximo, porque ése es ya saben quién, pero sí en el encargado de que 

la operación del partido en el gobierno sea la que quiere, precisamente, la 

administración. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/04/07/10-de-abril-ejercicio-para-el-24/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/04/07/10-de-abril-ejercicio-para-el-24/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2022/04/07/adan-ademas-jefe-del-partido/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2022/04/07/adan-ademas-jefe-del-partido/
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SALVADOR CAMARENA 

Adán, además jefe del partido 

Otra lectura obligada sobre la gira proselitista del fin de semana de Adán Augusto 

López Hernández apunta a que el secretario de Gobernación se ha convertido en el 

jefe de Morena. 

No el jefe máximo, porque ése es ya saben quién, pero sí en el encargado de que 

la operación del partido en el gobierno sea la que quiere, precisamente, la 

administración. 

 

 

Federico Arreola 

Lo que deben hacer hoy jueves 7 ministros y 4 ministras de la SCJN 

No sé si les han presionado personas poderosas del gobierno mexicano, del 

Consejo Coordinador Empresarial o del gobierno de Estados Unidos. 

Eso no lo sé y no es relevante. Porque, estoy seguro, —quiero sin duda creerlo—, 

de que los siete ministros y las cuatro ministras de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación cuentan con madurez, talento y experiencia de sobra como para torear 

cualquier presión que reciban. 

 

 

Rozones 

Otra carta que generará inquietud 

Nos cuentan que donde siguen apareciendo inquietudes en torno al tema mexicano 

es en el Congreso estadounidense y lo relevante es que se siguen reflejando en 

cartas que para algunos pudieran ser inquietantes. Ahora fue el republicano Bob 

Menéndez, quien preside la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, el que 

dirigió una misiva al secretario de Estado, Antony Blinken, y al fiscal general, Merrick 

Garland. “El gobierno de López Obrador ha estado marcado por un patrón cada vez 

más claro de procedimientos judiciales aparentemente selectivos que se enfocan 

de manera desproporcionada en los críticos del gobierno”, apunta. Y señala que la 

Fiscalía General ha sido la que ha articulado esos procedimientos. La carta desde 

ayer está en poder de algunos medios. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2022/04/07/adan-ademas-jefe-del-partido/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2022/04/07/adan-ademas-jefe-del-partido/
https://www.sdpnoticias.com/opinion/lo-que-deben-hacer-hoy-jueves-7-ministros-y-4-ministras-de-la-scjn/
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/carta-generara-inquietud-477710
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Javier Solórzano 

El discurso, la esperanza y la terca realidad 

Gobernar con el discurso y la palabra puede llegar a adquirir un gran efecto 

mediático y sobre todo influir en la gobernabilidad. El uso de la palabra puede tener 

una alta dosis de seducción y más cuando se trata de gobierno y poder político. 

En muchas ocasiones los ciudadanos terminamos por escuchar lo que queremos 

escuchar, lo cual nos lleva a que encontremos en quien gobierna una singular 

identidad por la empatía con el contenido y como nos lo dicen; López Obrador, 

sensible, intuitivo y efectivo. 

 

Bibiana Belsasso 

¿Cuándo piensa la UNAM volver a clases presenciales? 

Se cumplieron poco más de dos años de la suspensión de las clases presenciales 

por la pandemia por Covid-19 en la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), en el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y en la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM). 

Hay planteles donde las clases siguen siendo en su totalidad en línea. Preparatorias 

en donde los jóvenes no van a la escuela hace poco más de dos años. Algunos que 

entraron a primero de preparatoria ni siquiera conocen su escuela. Los que tienen 

un poco más de recursos están conectados a una tableta o computadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/discurso-esperanza-terca-realidad-477711
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Arturo Damm 

Estado de injusticia (1/2) 

Norma, dice el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, 

es la “regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conductas, tareas, 

actividades, etc.”, y las hay de dos tipos: las informales, que son los usos y 

costumbres; las formales, que son las normas jurídicas. Las dos forman el marco 

institucional de una sociedad, que debe ser justo y eficaz. Justo: que prohíba violar 

los derechos de las personas. Eficaz: que incentive el respeto a los derechos de las 

personas. Porque una cosa es lo que exige la norma y otra la conducta de las 

personas, que puede ser contraria a lo que la norma exige, como sucede 

frecuentemente. 

La ventaja de las normas, sobre todo de las jurídicas, aun de las injustas e 

ineficaces, es que brindan seguridad: la gente sabe qué comportamiento esperar de 

los demás, por lo que su conducta es previsible, y que la conducta de las personas 

sea previsible, que sepamos qué esperar de los demás, es condición para la 

convivencia civilizada, en general, y entre otras cosas, para el progreso económico, 

definido como la capacidad para producir más (dimensión cuantitativa) y mejores 

(dimensión cualitativa), bienes y servicios, para un mayor número de gente 

(dimensión social). 

 

 

Marco A. Mares 

OTT, en México: ingresos por 1,900 mdd 

La incipiente y creciente industria del entretenimiento vía el contenido audiovisual 

transmitido por las distintas plataformas en línea o por internet, tienen en México un 

jugoso negocio, con cifras multimillonarias en ingresos para los oferentes. 

De acuerdo con el último reporte del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT)  la estimación de ingresos anuales obtenidos por las plataformas OTT alcanza 

casi los 1,900  millones de dólares, en México. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/injusticia-1-2-477701
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/OTT-en-Mexico-ingresos-por-1900-mdd-20220407-0009.html
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La Gran Carpa 

Foca 

El INAI estima que es necesario implementar políticas en materia de ciberseguridad 

y protección de datos personales para hacerle frente a las amenazas que implica el 

uso de las tecnologías de la información. También alertan sobre el riesgo que 

implica que las instituciones públicas, bajo el argumento de una política de 

austeridad presupuestal excesiva, queden desprotegidas en ciberseguridad. 

 

Enrique Campos Suárez 

Las medicinas económicas y sus secuelas 

Nadie, obviamente, pudo anticiparse a los efectos económicos de una pandemia 

como la del Covid-19 que tumbó la economía mundial durante el 2020. 

Quizá México pudo haber aprovechado mejor las oportunidades que le dio el 2019 

para plantear las bases de una economía más robusta y no haberse autoinfligido 

una recesión derivada de las malas decisiones gubernamentales. En fin. 

 

 

¿Será? 

Presión de los socios 

Por segundo día consecutivo el presidente López Obrador dedicó tiempo a sus 

socios; el martes platicó con el primer Ministro de Canadá, Justin Trudeau quien 

defendió a los empresarios canadienses, y ayer el embajador de EU, Ken Salazar 

fue a Palacio Nacional, horas después de los comentarios presidenciales en el 

sentido de que la oposición dialoga con EU para frenar la Reforma Energética. 

¿Será? 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20220407-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Las-medicinas-economicas-y-sus-secuelas-20220406-0109.html
https://www.24-horas.mx/2022/04/07/presion-de-los-socios/
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Dinero 

Si no sucede algo extraordinario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá 

resolver las impugnaciones promovidas por un grupo de senadores de oposición, el 

gobierno de Colima y la Comisión Federal de Competencia Económica contra la 

reforma eléctrica del presidente Lopez Obrador. Puede desecharlas, y darle la 

razón, o hacer lo contrario, lo que sería un revés a la iniciativa del Presidente, 

aunque todavía está por decidirse la reforma constitucional que se ventila en el 

Congreso. Ayer hizo duros cuestionamientos a los ministros sin dimensión 

social. ¿Puede más el poder de las empresas? Y que no me vengan a mí con que 

la ley es la ley, no me vengan con ese cuento. No, lo que se va a demostrar es si 

son abogados que defienden el interés público o si son abogados patronales, 

empresariales, señaló en la mañanera. “Pese a que hay ministros con dimensión 

social, la mayoría de ellos, y en todo el Poder Judicial, son como abogados 

patronales y defensores de las empresas. El fallo definirá si es constitucional o no 

la legislación que establece que debe darse trato prioritario a la CFE en el despacho 

de la electricidad. No terminará la reunión plenaria hasta que salga humo blanco... 

o gris, ya lo adelantó el presidente de la Corte, Arturo Zaldívar. 

El rublo ruso ha eliminado las fuertes pérdidas en que incurrió en las semanas 

posteriores al envío de tropas a Ucrania. El miércoles avanzó más allá de 81.16 por 

dólar en las operaciones de Moscú, nivel en que cerró el 23 de febrero, el día antes 

de que Putin lanzara su ataque.  

 

Astillero 

Son dos batallas centrales, pero no las únicas que restan, en el segundo y último 

tramo del gobierno obradorista: dejar firme constancia de legitimidad popular en un 

ejercicio de revocación de mandato y avanzar en un proyecto energético 

nacionalista que incluye lo eléctrico, pero, también y de manera relevante, el litio. 

El tono de la confrontación política y social ha subido. Sin declaratoria formal 

delimitante se ha entrado en una fase que se mantendrá en el tramo final del 

cuasisexenio (cinco años y 10 meses) y probablemente se irá complicando, incluso 

con riesgo de desbordamiento. Es la pelea del proyecto conocido como Cuarta 

Transformación (4T) por mantenerse en el poder en 2024, pero también de ahora a 

esa fecha, con una virtual confabulación de intereses empresariales, mediáticos, 

partidistas y extranjeros en busca de frenar al hiperactivo tabasqueño y sus políticas 

(y declaraciones) que tanto irritan a sus adversarios. 

 

https://www.jornada.com.mx/2022/04/07/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2022/04/07/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Economía: tras la pandemia, la guerra 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) informó 

que la inflación en los países que la conforman promedió 7.7 por ciento anual en 

febrero, la tasa más alta desde diciembre de 1990. Aunque México está ligeramente 

por debajo de la media con 7.3 por ciento, las cifras varían de acuerdo con los 

sectores de actividad: mientras nuestro país tuvo el índice más bajo de incrementos 

en los energéticos (de 5.1 por ciento, frente al 26.6 por ciento promedio, y picos de 

hasta 97 por ciento en Turquía y 61 por ciento en Bélgica), en alimentos el alza 

nacional de 13.4 por ciento se ubica por encima del promedio de 7.29 por ciento, 

aunque lejos de los récords de Turquía (64.5 por ciento) o Colombia (23.3 por 

ciento). 

Esta inflación generalizada y su especial impacto en insumos básicos se deben por 

una parte a las alteraciones económicas ocasionadas por el frenazo económico que 

significó la lucha contra la pandemia de covid-19 y, por la otra, a los impactos del 

conflicto armado entre Rusia y Ucrania, así como las sanciones económicas 

impuestas en contra de la primera de esas naciones. En este sentido, el secretario 

general de la ONU, Antonio Guterres, afirmó que la interrupción de las cadenas de 

suministro mundiales causada por las represalias contra Moscú afecta a 74 países 

en desarrollo y a mil 200 millones de personas que son especialmente vulnerables 

a la subida de los precios de los alimentos, la energía y los fertilizantes. El 

funcionario ejemplificó que en el último mes los precios del trigo han aumentado 22 

por ciento; los del maíz, 21 por ciento, y los de la cebada, 31 por ciento. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2022/04/07/edito
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BAJO RESERVA 

La visita de Adán Augusto a la Corte 

Un día antes de que la Suprema Corte defina la constitucionalidad de la Ley de la 

Industria Eléctrica reformada por la actual administración, el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, acudió al máximo tribunal. Nos comentan que 

no estuvo en el segundo piso, donde está la oficina del ministro presidente Arturo 

Zaldívar, sino que se le vio por los pasillos del tercer nivel, donde se encuentran las 

ponencias del resto de los integrantes del pleno. Vale la pena recordar que se 

requieren solo 4 de 11 votos para impedir que la ley sea declarada inconstitucional, 

como lo pidieron senadores de oposición. Le podemos confirmar que las ministras 

Margarita Ríos y Norma Lucía Piña no fueron visitadas por el secretario, sin 

embargo, no fue posible saber con qué otras u otros, de los ocho ministros restantes 

se encontró don Adán en la víspera de la votación de este asunto toral para el 

gobierno. 

 

 

 

DESBALANCE 

Fed da sacudida a los mercados 

::::: Este miércoles, las bolsas en Estados Unidos y en México, así como los 

petroprecios, reportaron un descalabro. En el caso del tipo de cambio, el dólar se 

disparó a su mayor nivel frente a la moneda nacional en dos semanas, para 

venderse en 20.66 pesos en ventanillas de bancos. El origen de esa sacudida 

estuvo en la minuta de la última reunión de política monetaria de la Reserva Federal 

(Fed) estadounidense, en donde varios integrantes de esa institución señalaron que 

los aumentos a la tasa de interés en ese país podrían ser más agresivos. Al igual 

que ocurre de este lado de la frontera, la Fed, presidida por Jerome Powell, está 

actuando para contener los aumentos de precios que enfrentan los ciudadanos de 

la Unión Americana, donde por ejemplo los precios de la gasolina llegaron a 

máximos históricos. 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20220407/page/9
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HISTORIAS DE REPORTERO 

CARLOS LORET DE MOLA 
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HISTORIAS DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

Corte avalará Ley Eléctrica de AMLO; abre rendija a IP 

MARIO MALDONADO mario.maldonado.padilla@gmail.com Twitter:@MarioMal 

Los cambios que realizó el gobierno de Andrés Manuel López Obrador a la Ley de 

la Industria Eléctrica (LIE) serán avalados hoy por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN). La presión ejercida por el Presidente sobre el máximo tribunal del 

país sí ha pesado en el ánimo de los ministros. Una muestra de ello es que en 

menos de una semana le han dado tres reveses a cambios legales ejecutados por 

su administración. 

El lunes le dieron palo con la ley de austeridad república y la prohibición de 10 años 

para que exfuncionarios puedan trabajar en la iniciativa privada; el martes se declaró 

inconstitucional la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con 

lo que impide al Presidente hacer uso de forma discrecional de los recursos 

ahorrados por la ‘austeridad’; y ayer le quitaron a la Comisión Reguladora de 

Energía –organismo autónomo cooptado por el gobierno– la facultad que se atribuyó 

para frenar fusiones en el sector energético, lo cual es competencia de la Cofece. 

 

EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

El secuestro misterioso de Jacobo Razón 

E l pasado 28 de noviembre fue hallado en el Ajusco el cadáver de Jacobo Razón 

Avayou, miembro de la comunidad judía y presidente de la Comisión Nacional de 

Emergencias, una asociación civil dedicada, entre otras cosas, a brindar auxilio a la 

población en caso de accidentes y desastres. 

Comenzó así una historia inquietante y extraña. 

Razón había salido de su domicilio en Cuajimalpa para ratificar una denuncia contra 

la delegada de la Comisión en Sonora, a la que había acusado de malversación. No 

llegó. No volvió a su domicilio. Su desaparición fue reportada el 25 de noviembre. 

El rastreo de cámaras del C-5 reveló a agentes investigadores que el Hyundai negro 

de Razón era seguido, desde que este salió de su domicilio, por un Mazda negro en 

el que viajaban dos personas. 

En Avenida Stim ocurrió algo desconcertante. Una patrulla de la SSC, la MX-728-

P2, que se había sumado al seguimiento, se aproximó al Hyundai y le marcó el alto. 

Eran las 8:49. 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20220407/page/9
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20220407/page/9


                                                                                                                                                                                    

41 
 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

 

DICEN que la soberbia es hija del cinismo, lo cual se comprueba al ver que las 

principales figuras de la 4T están haciendo una ostentación obscena de su poder. 

No reconocen límites, se saben impunes, se burlan de las autoridades y pueden 

mentir sin pudor alguno, empezando por el propio Andrés Manuel López Obrador. 

 

LA LEY e inclusive la propia Constitución han sido puestas por debajo de los deseos 

presidenciales. El mandatario prometió cumplir y hacer cumplir las leyes, pero la 

realidad es muy distinta. Él mismo lo dijo en su mañanera: "No me vengan con el 

cuento de que la ley es la ley". ¡Le salió del alma! 

 

EL CINISMO como sello de la casa: es Hugo López-Gatell manejando la pandemia 

como si supiera más que todos los científicos del mundo. Es Adán Augusto 

López haciendo campaña ilegalmente, reventando su papel de interlocutor político. 

Es Claudia Sheinbaum encabezando un monumento al acarreo en el Monumento a 

la Revolución. Es Delfina Gómez sin sanción por haber cometido delitos electorales 

en Texcoco. Es Tatiana Clouthier agachándose ante la contrarreforma eléctrica. 

 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Nadie podrá acusar al presidente López Obrador de ser coherente. Antes repetía la 

frase "Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie". Hoy advierte a los 

ministros de la Suprema Corte: "Que no me vengan con que la ley es la ley, que no 

vengan con ese cuento de que la ley es la ley. No, lo que se va a demostrar es si 

son abogados que defienden el interés público o son abogados patronales, 

empresariales". 

 

El tema que toca el mandatario es de fondo. Una de las razones de la pobreza de 

nuestro país es la corrupción que ha generado la falta de respeto a las leyes. 

Muchos autores han señalado que la falta de un Estado de derecho -"el principio de 

que las leyes no deberán aplicarse de forma selectiva o arbitraria y que nadie está 

por encima de la ley", como escriben Daron Acemoglu y James A. Robinson en Why 

Nations Fail- es la razón del fracaso de muchos países para dar un mejor nivel de 

vida a sus habitantes. 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-04-07/op224296
https://www.reforma.com/por-encima-de-la-ley-2022-04-07/op224298
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SACAPUNTAS 

Adán viaja en Metro 

En la víspera de que los ministros de la Suprema Corte emitan su fallo sobre la Ley 

de la Industria Eléctrica, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López se 

apersonó en la sede del máximo tribunal del país. Salió minutos después de las 

15:00 horas sin comentar a qué fue o si se reunió con el ministro presidente, Arturo 

Zaldívar. Luego se subió al Metro. 

Rechaza invitación 

Será el canciller Marcelo Ebrard, no el presidente López Obrador, quien participe en 

la reunión de jefes de Estado para coordinar la ayuda humanitaria a Ucrania, 

convocada por el primer ministro de Canadá, Justin Trudeau. Aunque el canadiense 

invitó personalmente a su par mexicano, éste declinó porque estaría en las Islas 

Marías. Pero les mandará un video. 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Día D para la 4T 

La temperatura está al máximo. La Suprema Corte define hoy la constitucionalidad, 

o no, de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE). Se percibe zozobra en el ambiente. A 

lo largo del día de ayer, mensajes fueron y vinieron, recomendaciones, solicitudes, 

amagues, advertencias, negociaciones de último minuto desde muy distintos 

rumbos.  

Todos, todos los actores involucrados —empresarios, funcionarios, legisladores, 

ministros, políticos, diplomáticos— nacionales y extranjeros, con los nervios de 

punta.  

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/4/7/sacapuntas-393906.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/4/7/dia-para-la-4t-393898.html
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MONTÓN DE PLATA  

CARLOS MOTA 

Gatell arrincona a senadores y a Economía 

La aprobación que hicieron esta semana los senadores de la República sobre una 

ley que prohíbe la importación de cigarrillos electrónicos y dispositivos que calientan 

tabaco es una de las decisiones legislativas más ignorantes de los últimos tiempos. 

Los senadores no se basaron en la ciencia para tomar su decisión, sino en 

prejuicios, porque el conocimiento ha documentado que es una total mentira que 

estos dispositivos electrónicos sean más dañinos que los cigarrillos tradicionales. 

 

  

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/4/7/gatell-arrincona-senadores-economia-393931.html

